
Año XXV.—Núm. 100. Miércoles 22 de A b r i l de 1885. 

Se deelara texto oficial y anténtico el de hia 
diEposicionea ©ficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Deereto de 20 de Febrero de 1861). 
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Serán BUBCritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del A rch ip ié lago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivan 

provincias. 

(Beal órden de 26 de getiemlre de 1861). 

mil 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A 

PARA E L M A 22 D E A B R I L DB 1885. 

Parada, los cuerpo? de la guflruicioa. —Jefe de dia.— 
1 Comandante D. José Gañiz»res.—Imnginaria.— Otro D. 

¡Dtonio Esteban—Vitzilancia, Artilleria, Hospital y pro-
Yisiones, Art i l ler iH.-P«sen de ei.fermos.—Artillería. 

De órden de S. E . — E l Coronel Teniente Coronel Sar-
eS |euto mayor interino, José tregb. ir ! 
s 

m el 
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¡ Si? Ilariita. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 92. 
DIRECCION DB HIDROGRAFIA. 

Eo euanto se reciba á bordo PSIB aviso, deberán corregirse 
lo» planos, carias y dcrroter. s coin-spo dieules. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
Francia (costa O.) 

Luz en San Martin ('.sia de Ré). Desde el 1.° de J u -
¡ilode 1884, una luz fij* verde se encenderá, eu lo alto 

un montante de hierro, en una cnseta de planchas re-
fientemente iostaladns en el extremo del muelle que cubre 

t^'lientruda del puerto de S H U Martin, 
e Esta nuera luz se hallará colocada á 90 metros próxi-

i naineute al N. 32° O. de la luz del puerto, propiamente 
¡ücha, el cual es fija roja. 

legi Altura del foco sobre el piso, 6,5 metros, y 
jj.fjfWires, 7,8: alcance de la luz 2 millas. 

Carla número 150 de la sección II . 

Isla de Trinidad. 
Valizamiento y bajo. (A.. H . , número 68i388. París 
^4) Isla Trinidad. L a boya que está fondeada en la 
*ta Diamaut, es una boya de campana, pintada de 

an 

jue, 

taso 

sobre las 

errs • ̂erto de España. Dos boyas rojas fondeadas frente 
punta Marval, al O. de la ciudad, que señalan el 
"dero de la cuarentena. Los buques que lleguen 

J casos de enfennedHd, deben fondear cerca de estas 
y enviar los enfermos al Lazareto, 

y Q ^jo, cubierto de 5,2 metros, se halla casi á la mi-
J e |a distancia entre las ÍSIHS Diego. 
na iglesia católica, coa torre cuadrada pintada de 

J160. y construida en la orilla al O. de la ciudad y al 
, de la torre David, mantenida algo abierta al S, de 

gij, I re cuadrada de los cuarteles de la policía, situadas 
} ciudttd, conduce al fondeadero, 

número 88 de la sección I X . 

A R C H I P I É L A G O D E A S I A . 
i Isla de Banca. 
i-ec>feen la costa N . de la isla Banca. (A. H . , núm. 

París 1884.) Según aviso del Comandante de 
de las Indi«s ueerlandes«8, con fecha 5 de Fe-

' i f i R v un arrc ife, que queda descnbierto con 
se halla en latitud S. Io 32' 15" y longi-

•11110 44' 3", cerca de la punta Siangoes, costa 
lsIa B^nra. 

^ húmero 637 de la sección V . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Italia. 

lí 68 ê 18S luces ^e punta Fensio y de la punta 
(isl8 de Giglio.) (A. H , núm. 69i390. Pa-

lí^o ir Ûz ^e l'uuta í,euaio> O de punta Morto, 
% , • de la isla Giglio, es una luz blanca, con des-

y oq > ^5 segundos, elevada 10,2 metros sobre el 
y)0 sobre el mar, con un alcance de 14 millas. 

Posición dada: latitud N. 42° 23'18u, longitud E . 17° 
54 47". 

L a luz blanca con destellos cada un minuto de la punta 
Capel Bosso, extremo S . dé la isla Giglio, está elevada 
19,5 metros sobre el piso, 20,6 sobre el mar, y visible 

á 21 millas. 
Posición dada: latitud N . 42° 19' 13"; longitud E . 17° 

7 43 
Nota.—El Capitán de paquete <Tage> y eljdela cMeurthe» 

han señalado esta luz como siendo de eclipses de 10 se
gundos de duración separa los destellos de 5 segundos 
próximamente. 

Altura de la luz de la punta Capel Rogso (isla Gian-
nutri). (A. H . ; número 69|391. París 1884). L a luz de 
la punta Capel Roaso. extremo S. de la isla Giannutri, 
está elevíida 91 metros sobre el mar, v 9,5 sobre el piso. 

Posición dada: latitud N . 42° 14' 22"; longitud E . 17° 
18' 45". 

Cartas números 381 y 46o de la sección I I I . 
Sicilia. 

Trabajos en el puerto de Milazzo, fondeo de una boya. 
(A. H. , núm. 63:392. París 1834.) Los trabajos de fun
dación parala prolongación del muelle del puerto de Mi
lazzo han empezudo. y una boya se ha fondeado en la 
dirección del nuevo brazo que se construye. 

Los buques deben pasar por fuera de esta boya. 
Carta número 122 A de la sección I I I . 

Madrid 17 de Mayo de 1884.—El Director interino. Pe-
layo Alcalá Galiauo. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Debiendo cumplir en todo este raes, el tiempo de 
arriendo de los nichos de adultos y párvulos del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá
veres q «e encierran los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación; el E x c m o . Sr. Corregi
dor en decreto de esta fecha, se ha servido dispo
ner, que los interesados que deseen renovar el ar
riendo referido, lo verifiquen en lo que resta de dicho 
raes; en la inteligencia que de no hacerlo así, s erán 
desocupados los nichos, y depositados en el osario co
mún los restos que contengan; debiendo ademHS los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen dichos 
nichos, dentro del término <ie un mes, contado desde 
el dia siguiente al del vencimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del expre
sado Cementerio y ê venderán en concierte públ ico . 

NICHOS D E ADULTOS. A 

iiiHfcios oíieiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 
Los individuos expresados á cont inuación se ser

v irán presentarse en la mesa de partes de esta inten
dencia general para enterarles de asuntos que les 
conciernen. 

Moisés de los Santos y Rosa. 
Salvador Panganiban. 
Camilo de los Santos Santalina. 
Marinno P. N. Gómez . 
Florentino ¡s tagan. 
Fausto Manzilla de S. Agustín. 
Silvino Mendoza y Frane la . 
Aniceto Lebosque. 
T>. Cárlos Kamirez. 
Ferrain llagan Z^ra . 
Eula l io de los Santos. 
D.* Saturnina Lozano. 
Policarpo de la Cruz. 
Santiago de J e s ú s Francisca . 
Rosa Hernández. 
D.* hoiuinga Sta. A n a y Escalante. 
I ) . Andrés L u n a y Acuña. 
D . María E u l a l i a Domínguez . 
D.a María Esperanza R-unirez. 
D . ' María Josefa de Palacios. 

Manila 20 de Abri l de 1885. - L u n a . 

Los individuos expresados á cont inuación, sus apo
derados ó representantes en esta Capital, se servi
r á n presentarse en el negociado de partes de esta 
oficina para ser enterados de las resoluciooes r e -
caidas en asuntos que les interesan. 

D . Cárlos Palanca. 
Juan de los Reyes y Rosa. 

Mani la 20 de Abri l de 1885 .—Luna . 

Q Pfcrroqaias. 
I T o n d o . . . 
3 Quiapo. . . . 
3 Bmondo . . . 
8 Sta. Cruz . . 
8 H . Mil.tar . . 

11 Catedral . . . 
14 Idem 
15 Sta. Cruz . . 
18 Catedral. . . 
18 Binondo. . . 
19 Idem 
19 Idem 
22 Ide-n 
22 S .F .deDi lao . 
25 Binondo. . . 

26 S. J . de i )ios. 
30 Binondo . . . 

29 

3 Binondo. . 
6 Id . 
7 Ermita . 

8 Quiapo. . 
8 Bmondo . 
8 Ermita . 

10 Binondo. . 
10 I d . 
25 Catedral. . 
26 Binondo. . 
29 Id . 

25 
Manila 16 de 

zano. 

Mes de Abril de 188&. 

99 
102 
102 
103 

103 
103 
103 
104 
104 
104 

I I 
104 
104 

8 l ) .* Paula Francisco. 
6 D.* Dolores O. de Caitagena. 
8 D. T o m á s Sancho y Herrera, 
2 I ).8 María Felaes y Gomea. 

103 3 Juan Oyarzun y Oyarzun. 
103 4 Antonio Gómez y Aguilar. 

1) * Pilar Pereda de Trapaga, 
Juan Rocha. 
I) . J o s é Regidor y Jurado. 
Luis Abejuela. 
Manuela Mieail. 
Micaela Paraíso del Rosario. 
I) . Jorge Lowdevig. 
Leoncio Samio. 
D.a Margarita Yupangco de 

Solucia. 
104 6 Gregorio López Mimbiola. 
104 8 Plá. Ma Rojo. 

!PROROGADO. 
27 2 l).a Josefa Súnico de Conti. 

NICHOS DB PÁRVULOS. 
, 301 E l i s a Arroyo. 
. 302 Juan Ramos. 
. 303 í n o c e ció C a r bajo y Hernán

dez. 
. 304 O á n n e n Saturnina Cayetano. 
. 306 Vicenta R a m ó n Santiago. 
. 355 Manuel Carbajoy Hernández . 
. 307 Clemente Vilon. 
. 308 Josefa Zulueta y Cruz. 
. 310 Leopoldo Cantero Castañeda. 
. 311 Servando de la Torre. 
. 313 Panic ia Francisco. 

PR0R0GAD0. 
. 432 Mari-i Consuelo Velasco. 
Abr i l de 1885. — Bernardmo Mar-

E l viernes próx imo 24 del presente mes á las diez 
de su m a ñ a n a , se veudeiMn en públ ica subasta en 
esta Secretaría , dos caballos y una cabra con sn 
cr ia declarados de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, B© 
anunc ia en la "Gaceta oficial" para conocimiento 
del públ ico . 

Manila 20 de Abril de 1885. — Bernardino Marzano. 
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Gaceta de M a n i l a — N ü m . 100. 2 2 A b r i l de 1885. 4 S 5 

ADMINISTRACION GENERA.L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Qartas detenidas por iusuficieute franqueo. 

NOMBRES. Destinos. 
O.* Dolores Duran. Badajoz. » 

233 > Josefa y 1 Dolores Maldacado Madrid . , , 
Do ores R^tnoa, id. 
C á r m e n Corcuera. id, 
Genaro Josefa id . 
María del Cármen López. id. 
Ignacio González Olivares, id. 
Casta Aabal . id. 
Amonia l>iaz Montero. id. 
Romana Abell. id. 

Manila 20 de Abril de 1 8 3 5 . — E l Oñcia l de Ne
gociado, J . Llanos. 

234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 

Franqueo 
que 

faltan. 

Ptas. Gs. 
» 6 2 4[ 

6 2 4Í 
6 2 4i 
6 2 4( 
6 2 4[ 
6 2 4( 
6 2 4( 
6 2 4( 
6 2 4( 
6 2 4i 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
LA DIRBGCION QBNBRAL DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Don Dotningo Santiago, contratista del arbitrio 
l̂e mercados púbbcos del s e g ú n to grnp > de la pro
vincia de Batangas, se servir i comparecer en esta 
Escribanía de G o b e r n ó , situada en la c a l e de A a -
loague ruina. 2 del arrabal de Binondo, a l objeto 
de enterarse de un asunto que le concierne 

Manila 20 de Abril de 1885 —Enr ique Barrera 
y Caldés. 

SECRETARÍA. DE LA JUNTA DE REALES ALMONEOVS. 

E l dia 6 de Mayo próximo á las d<ez de la ma
cana, se subas tará ante la Junta de Re-tles Almo
nedas de esta Capual , que se constituirá en el sa 
Ion de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de adquis ic ión de moviliario 
con destino a las veintiocho Administraciones y 
diez y ocho vSubdelega^iones de Hacienda públ ica , con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
gerta á cont inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
Salón de actos públ icos . 

Manila 18 de Abril de 188E.—Miguel Torres. 

Administración Central de Reatas y Propiedades 
de F i l ip inas . 

Pliego de condiciones administrativas que redacta 
esta Administración Central de Rentas y Propie
dades para la aiiqnisicion de moviliario con des
tino á las veintiocho administraciones y diez y 
ocho Sub'leleííatMones de Hacienda pública. 
1.a L a Hacienda contrata en subasta públ ica 

la construcción y adquisición de los muebles y ob
jetos que á cont inuación se espresan: 

74 mesas de escritorio de un solo pupitre: 67 
mesas escriiorio con dos pupitres: 140 sillones: 436 
sillas: 51 but^Cfis: 79 aparadores: 142 taquillas: 143 
estantes: 27 soíás: 141 tarimas de pié: 332 banque
tas: 23 mesas mostividores grandes para coutar di 
ñero y 17 pequeños: 26 bancos corrido-: 26 perchas: 
26 veladores: 59 mesas escritorios llanos para cuatro 
escribientes y 17 id. para t-eis. 

L a forma, dimensioaes y valor de cada clase de 
'os muebles anlenoirnente relacionados, figuran y 
podrán enterarse por el resú uen unido a l folio 32 
^ este espediente. 

S'.* L a madera que deberá emplearse en la cons
trucción de los mencionados muebles s e r á la de 
narra ó molave: es os deberán hacerse con solidez 
7 buena forma; y h a b r á n ^e ser reconocidos por 
peritos antes de hacerse su entrega ó darse por 
recibidos. 

3.* E l tipo s e ñ a l a d o para abrir postura es el de 
^oce mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos y cin
cuenta cént imos (pfs. 12488*50.) 

L a s proposiciones se presentarán en pliego 
eerrado, esteudidas en papel sello 3 . ° con arreglo 
al modelo que se halla al final, y se espresará en 
^las con la mayor claridad en letra y guaris-uo, 
^ cantidad porque los que las autoricen se compro-
^eran ^ realizar el servicio de que se trata. 
^ 5-* No se adradirá pliego alguno sin que el Sr. 
^cribano de Hacienda anote en el mismo la pre
s t a c i ó n de la c é d u l a que larredite U personalidad 
Ie los licitadores, si son e spaño le s 6 extrangeros y 
a Patente de capitación si fuesen chinos, con suje 
j1̂ 11 á lo que determina el caso 5 . ° del art ículo 3 . ° 
ei Reglnmemo de cédulas per^on-Ales de 30 de Junio 
e 18^4 y decreto de la Intendencia general de Ha-
'enda de 8 de Noviembre siguiente. 

Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio

nes que sean las mas ventajosas, se abrirá l icitación 
verbal por un corto término que fij trá el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándole 
el re uate al que mej >re mas su prouosiciou. E n el 
caso de que ninguno de ellos se presentase á con
ceder beneficio ó hacer rebaja y mejora alguna, se 
h i i á la adju iicacion e i favor de aquel de ellos cuyo 
pli^eo 11 've el número ordinal menor. 

7 a Para entrar en l ic itación se requiere, como 
ciscun^tancias precisas ser nnyor de e l vi y haber 
impuesto en m e t á b c o en la Ctj-t de depósitos de 
esta Capital el 5 pg del valor total del servicio, ó 
sea la cantidad de seiscientos veinticuatro pesos y 
cuarenta y tres cént imos. 

8. a L a subasta se ce lebrará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital en el dia y hora 
que señ le la lutend-mcia general de Hacienda. 

9. a Constituida la Jaula principiará el a íto de la 
subasta á la hor i sefUlada, dándose á los licita-
dores el plazo de diez minutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

10. Conforme vayan rec ib iéndose los pliegos y 
ca l i f i cándose las fi tuzas para entrar en l ic i tac ión, 
el Sr. Presidente dar i .número ordinal á las admi
sibles haciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recioidos los pliegos ñ o p o irán retirarse 
bajo pretesto alguno quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

11 Terminados los diez minutos s e ñ á l a l o s para 
l a recepc ión de los pliegos, se procederá á la aper 
tura y es írutinio de las propos cioues por el órden 
de su numerac ión , l eyéndo las el Sr. Presidente en 
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de elUs, 

1 í. No se admit irán reclamaciones ni observa
ciones de ninüiin g é n e r o acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general, después de cele
brado el remate salvo sin embargo la v ía conten-
cioso-admimstrativa. 

13. Finalizada la subasta, el Sr . Presidente exi
g irá del rematante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con apl icac ión oportuna el documenro de 
depósito, el cual no se c a n c e l a r á hasta tamo que apro 
bada la subasta por la Intendencia general, se eleve 
á escritura pública el contrato á sat isfacción de di
cho C e d r o dire-tivo. Los demns doc.ume d »s justi
ficativos del depósito para entrar á licitar serán 
devueltos en el acto á los interesados. 

14. E l actuario l evantará la correspondiente 
a c á de la subasta que firmar-iu los Vocales de la 
Junta; en tal estado unida al espediente de nú ra
zón se e l e v a r á á la aprobac ión de la Intendencia 
geaeral por el Cen ro respectivo. 

15. Den ro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del de Teto de la 
adjudicac ión definitiva, el contratista otorgará la 
correspondiente escritura de obl igac ión y fianza cons 
titu^endo antes en la Caja de Depósitos el 10 p 3 
del importe total del servicio. 

16. Cuando el rematante no cumpliese, con las 
cond clones de la escritura ó imoid ese que esta tu
viese efecto en el término qne se seña la , se tendrá 
por rescindido el contrato á su perj úc io . 

Lo-i efectos 'de esta dec larac ión serán: 
1. ° Ooadenacion del rematante á la pérdida del 

depós i to del 5 p3 que se ingresará definitivamente 
en el Tesoro púol ico . 

2. ° Ce lebrac ión de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el l.*r rematante la diferencia 
del 1.° al 2.° No prese d á n d o s e proposición admisi
ble para el nuevo remite, se hará el servicio por 
cuenta de l a Administración y á perjuicio del 1."" 
rematante. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
hubieren irrogado a l Estado por la demora del ser
vicio. 

17. L a Hacienda satisfará al contratista la can
tidad á que ascienda el remate del servicio, des
pués de firmada el acta de recepción de los indica
dos muebles por el Sr . Administrador Jentral, de 
Rentas y Propiedades, por los peritos reconocedores 
y el contratista. 

18. L a s ciestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescis ión y efecto del 
contrato, serán gubernativas y se reso lverán con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley de servicios pú
blicos de 25 de Agosto de 1858. 

Obligaciones del contralista. 
19. A los sesenta dias contidos desde la fef*ha 

en que se le comuniques \ \ aprobac ión de la subasta 
dará aviso de hallarse comp etamente á disposición 
de la Hacienda los raueoles objeto de la contrata 

i adjudicida á su favor, si no lo hiciese eu los ^ « a o ^ 
' primeros di*s sig ne it-ís su i s f irá la m «lr,a ddl 5 

del total im )orte da la s ib i s u , coa r e L é u l » e | irtce 
dias mas de plazo, y si r a n o » C ) l> v i r t iois i etfe 
este sat isfará la del 10 p § y se a Iq l i n r á por ad-*. 
muíistración los m lebles * q ie se reflí -e este pliego^ 
siendo de su cuenta y riesgo el intyor gasto qmife 
por su incumplí miento origine. 

20. E l contratista c n u s c - v a r í en su poder v e a 
un dejó-tito de bue i is cu idi dones l )s m teales h-tsta, 
que la Hac e ida p í e l a remesarios paulatinameate^ 
á sus respectivos destinos. 

21. Será de cuenta del contratista el ree apla
zar los muebles que a juicio de los pantos que se» 
nombren p i r a reconoceros no s e in admisibles por 
su defectuosa formi y ca l id id . 

22. S e r á de cuenta del contratista satisftcec e l 
papel, honorarios y denos documintos que se* ne
cesario unir al espe l íente de su razou h i s ta la, ter
minac ión del m smo. 

Manila 19 de Marzo de 1835 =*Francisco A . San-* 
tisteban. 

MODELO DB PROPOSICION 

Sr. Presidente de la Jauta de Reales Almonedas, 

D . N . N . vecino de... calle de... n.*... se c o m 
promete tomar á su cargo la construcción y ad-qnK 
sicion de muebles y movdiaro detallados en el re
sumen general unido al espediente de su razou, eti. 
la cantidad de... y con estricta sujeción a l pliego 
de co idicioues aprobalo por el limo. S r . Inteudeat^, 
ge «eral de Hacienda. 

A c o m p i ñ o por seo^rado el docume »to que a rre-
dita haber impuesto eu la Caja de ü e p ó u t »s de 631% 
Capital la cantidad del importe del 5 p ^ se 
hace m e n c i ó n en la el.áusuta 7 a del pliego refer do>. 

(Fecha y firma del interesado) 
E s copia.—M. Torres . 

El dia 6 de May> próximo á las diez d i la mañana, se 
subastará ante la Junta dt̂  Reales álm madas de esta Caoital,. 
jue se constituirá en el Sdon de actos públicos d l̂ pd íicia 
llamado antiRiia Adum », lá venla del s^lar nútn. XVí de la 
propiedad del Estado silmdo en la pUzi de Cal ieron de U 
Barca del arrabal de Biuondo procede ite de la derruida fá
brica de tabacos del mismo, coa esiiicia sujecioa al pliego-
de con liciones que se inserta á CDniinuacion. 

La hora para la surtasia de que se trata se regirá por l« 
que marque el reloj que «xist* m A Salou de actos páWjos* 

Manila 18 de Abril de XWb.—Migml Torres. 

Pliego de condiciones juri lico-a imínlstraiivas que red teta 
la Administr 'don Central, de Re-d is y Propiedades pira, 
enagenar en pública subasta el solar q>ie sePídad'i COK. 
el nú>n X V I se encue Ura endav ido en la plaza de 'Jcd^ 
deron de la Barca del arrabal d¿ Binondo, de ta pro
piedad del Estado, pro -e le-ite de la derraida Fábrica 
de Tabacos del mismo nom'ire bajo las baies siguientes * 
I a La Hacienda enagena el solar núm. XVI de la pro

piedad del Estado cuyo p'aoo obra u-iido al expediente se-
nalado con el núm. 1, siendo su superficie de quinie dos 
cuatro m3trí>s cusirá los y dos cenUiiHtíos á razón dd ires 
pesos (pfs. 3*00) el metro cu •di ado. 

2. a La venti se ef^cunri bajo e! 'ino eo progresión as
cendente de mil cuatro •lentos i einla y seis p ŝos cuarenta y 
seis cént. (Dfs.t4-t6'46) importe de la tasación de dicho solar,. 

3. a El liciudor á c iyn favor su adjii liqué •»! sol - r s iUdxri 
el im »orie del remate en el lérmi md^ diez di^s, cunta los 
desde el siguiente al e«i que se le noiiíiqui la aprobación 
definitiva. El solar quedará en p ider de la Ha i^nja, en 
concepto de garantí i iiasia que A comprador jusiitique ha
ber satistecho el total impone d l̂ rebate. 

4. a La subasta te diá ligar ame la Jima de Reaks 
Almonedas de esta Capital el día y hora que señale la ia~ 
teodeucia. 

5. a Constituida la Junta, principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo do 
diez minutos para presentar ios pliegos de sus proposíciines^ 

§.» Las proposiciones se harán por escrito con eaiert 
sujeción al modelo q te á contiau^cion se inserta, y so 
eslenderán en papel del selio 3.°, espresándose en íetr» 
y en guarismo la cantidíid total que se ofrece por el 
solar que se subasta. Ohhis proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerra lo, iodiciudose además en el sofere*-»,, 
crito la correspondirtntj «sig iacion personal. 

7. a No se admitirá pliego alguno sin quni el Sr. Escribana 
de Hacienda anote en el rai<mo r« preseo^cion de la c'dula 
qu^ acredite la personalidad de los licitado-es, si son -'spa-
ñoles ó estrang^ros y la patente de capitación si fuetea 
chinos, con sujeción á m que determina el ciso 5 . ° del 
artículo 3 . ° del Rrt¿hmeiito de células personales de 30 
de Junio de 18X4 v de- reu de la Inieudducia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre siguiente. 

8. a Para lomar pane *m ta licuación será requisito iniis 
pen<able ser miyordi «dad y ba'nr cois o id» en la Caja 
general de d«i»o»it"S de esta Capital el 5 p ¿ del tipo fijado 
P 'ra abrir postura ó <pan U cantidad de setenta y un p«so£ 
ochenta y tres céotim «s pfs. (71-83.) 

9 « Este indino le óáu-i «¿rrlcá como garantí * hista qu * 
transcurrido el olaz» le diez d'-sd s i - la adji licaoion 
fiuitiva, en el cual debe qiedir s lisf-cba po el remi-
tanle y esieoJcrse la correspondiente escritura de compra 

10. Conforiüe vayan reemiéuaose los» piiegos y caMcííü* 
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•dose las fianzas de licilacion, el Presidente dará el número or
dinal á los admisibles, haciendo rubricar ei sobrescrito 
:)> interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

i i . Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliffios, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume-
facion, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

E l solar subssudo se adjudicará provisionalmente al 
a»ejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declara
ción competente, á reserva de la aprobación definitiva de la 
Intendencia. 

42 Si resoltasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
wn corto término que fijará el Presidente solo entre los 
actores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ainguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número ordi
nal más bajo. 

43. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
aingnn género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para afiela Intendencia general, después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa-
^ministrativa. 

14. Finalizada la subasta, el Presidente eligirá del re
catante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
coa ta esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
Ikatar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en el 
acto á los interesados. 

15. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se dará cuenta á 
la Intendencia general por el Cf Í tro respectivo. 

46¿ Hecha la adjudicación definitiva se notificará en forma 
a* rematante. 

n . Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de ?a adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega del solar, 
sin que el rematante hubiese entregado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato i perjuicio del mismo rematante, subastándose 
nuevamente la finca y perdiendo aquel el depósito como 
multa, siendo además responsable al pago de la diferencia 
«ne hubiese entre el 1. 0 y 2 . ° remate. Que satisfará tam
bién aquel los perjuicios que hubiese recibido el Estado 
por la demora (*e\ servicio. 

18. En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
de hacerse efectiva la responsabilidad del rematante, se 
procederá sumariamente y por la via de apremio con ar
reglo á lo que para la recaudacioo de los impuestos, reo
las v créditos del fisco, establecen las leyes é Instrucciones 
de Hacienda. 

19. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
i otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de la finca. 

20. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
«Se cuenta del rematante. 

21. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
•serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

SI espediente en que consta la valoración y plano del 
solar que se trata de enagenar, estará de manifiesto en la 
Escribanía general de Hacienda hasta el dia de la subasta. 

22. Si se entablasen reclamaciones sobre exceso ó falta 
<le cabida del solar, y del espediente resulla que dicha fa ta 
é exceso iguala á la quinta parte de la espresada en la 
cláusula primera de este pliego, será nula la venta; que
dando por el contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización la Hacienda ni el comprador, si la falta ó 
exceso no llegue á la quinta parte. 

Manila 13 de Ahril de 1885. Francisco s. Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. ofrece adquirir el solar núm. XVI cuya super

ficie es de quinientos cuatro metros cuadrados y dos rentí-
metros, que procede de la demolición de la derruida Fábrica 
de Binondo y con entera sujeción al pliego de condiciones 
bajo la Cónlidad de 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja general de depósitos el 5 p § de que 
habla la condición octava del pliego referido. 

E l proponente es vecino de. . . . que habita calle de. . . 
del arrabal del pueblo indicado. 

Fecha y firma del interesado 
Es copia, Miguel Torres. 

CASA. C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E i Jueves 23 del presente mes, á las ocho de la ma-

üana, se administrará la vacuna. 
Manila 16 de Abri l de 1885.—Dr. Candelas. 

IVíívidencias judiciales. 
Don Francisco Enriqnez, Alcalde mayor y Juez de 

primera instancia en propiedad del Juzgado del 
distrito de Quiapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el infracrito Escribano 
á o y fé . 
P o r e l presente cito, llamo y emplazo á la tes- ^ 

tigo Eulogia M^ningHS, india, casada con Juan V a z ' 
qnez que ha sido cccbeio, de D . Vicente Azaola, 
para que dentro del término de nueve días, contaros 
desde la publicación del presente anuncio en l a « G a 
ceta oficial> de esta Capital, se presenten en este 
Juzgado para prestar su dec larac ión en l a cansa 
n ú m . 4747 por hurlo, apercib do que de r o verifi
car su prepentacion dentro del tér>> mo marcado, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Qni po y Escr ibanía de mi cargo á 16 
de Abri l de 1^85 — Francisco Enr iquez .—Por man
dado de su Sría . , P lác ido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo. de diez y seis del actual, recaida en los 
autos de apremio sobre cobro de honorarios seguidos 
por l a presentac ión de los herederos del finado D . 
Juan Muñiz Alvarez contra d o ñ a Florentina del 
Amo; se »aca de nuevo a pública snbasia la casa 
y solar embargados A la ejecutada simada en la 
calle de Concepc ión del HIraba l de Quiapo, nú<ii. 95, 
bajado el tercio, ó sea por laí 'ari t idad de quinientos 
sesenta y seis pesos, cinco reales y sie e cuatros en 
progresión ascendente y s e ñ a l a d o pí*ra los días 27,28 
y 29 del actual, siendo los do» primeros de prego
nes y el ú l t imo de remate á las doce en punto del 
dia en los Est iadosde d ebo Juzgado. 

Dado en Quiapo oficio de mi cargo á 17 de Abri l 
de 1885.—Eustaquio Mendoza. 

Don Francisco Y i l a y Goir i , Caballero de la órden 
del Sto. epulcro, Alcalde mayor en propiedad y 
Juez de primera instancia del distrito de Binondo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
de que yo el presente Escribano doy fé . 
P o r el presente cito, llamo y empl- zo á los pro

cesados ausentes Antonio Benigno, indio, soltero, de 
25 años de edad, natural de B nangonan y vecino 
de Bosoboso del distrito de Moiong, de oficio caza
dor, y Narcisa, india, soltera, natural de Bosoboso, 
y vecina del mismo, par^i que en el t érmino de 30 
dias, contados de-de esta fecha, se presenten en este 
Juzgado para notificarles del amo de traslado dic
tado en la cau.^a uúm 58.i0 que se les sigue de ofi
cio por robo, apercibidos que de no verificarlo den
tro de dicho niazo, se les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bmondo á 16 de Abri l de 1885. - F r a n 
cisco V i l a . — Por mandado de su S r í a . , Bernardo F e r 
nandez. 

Por providencia del S r . Alcalde mayor Juez de 
primera instancia del distrito de Binondo, dictada 
en las actuaciones de jurisdicción voluntaria promo
vidas por D Luis Rafael Yangco en Holicitud de que 
se le declare propietario de un camar ín de mate
riales fuertes y techo fde hierro galvanizado com
puesto de dos cuerpos que ha mandado edificar en 
un terreno de su propiedad situado en el m a l e c ó n 
del Norte del barrio de San N i c o l á s del arrabal de 
Binondo y que linda por su frente con el muelle 
llamado de la Reyna, por la derecha de su entrada 
con la calle del Padre VaMerrama. por la izquierda 
con la casa de l>. Fernando del Castillo y por la 
espalda con la calle de L a r a ; se cita y emplaza á 
los que se crean con derecho á oponerse á lo so
licitado por el mencionado Yangco, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente edicto, en la «Gaceta» de esta 
Capital, presenten sus reciaraaciones en forma, aper
cibidos que de no hacerlo así , les pararán los per
juicios que en justicia procedan. 

Binondo 16 de Abril de 1885.—Bernardo F e r 
nandez. 

Juez l I D . Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo del testigo 

llamado Exequiel, hijo de Bonifacio Domingo, para 
que por el término de nueve di*s, contados de esta 
fecha, se presente en este Juzgado á declarar en la 
causa n ú m . 5110 por lesiones, apercibido que de no 
hacerlo, dentro de dicho término , se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 16 de Abril 
de 1885.—Vicente P a r d o — P o r mandado de Su Sría. , 
Vicente Enriquez. 

D. César Canel la y Secadez, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia de esta provincia de Batan-
gas etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto a l ausente nombrado T o m á s , hijo de una 

l lamada Paul ina del pueblo de L i p a de esta 
vincia y criado que ha sido de D. Alejandro 
lao conocido por Doco y procesado por 1̂  
n.0 9291 que instruyo contra el mismo y otru 
tentativa de hurto, para que por el término d 
dias contados desde esta fecha, se presente eri 
Juzgado á defenderse del cargo que contra ü 
sulta en dicha causa, apercibido de q i e sino* 
ficare, le pararán los perjuicios que hubiere ^ 

Dado en Batangas á 15 de Abril de 1885.-^p' 
í José Bneren,—Por mandado de su Sr ía . , An^i 

Magtibay, R a m ó n Canin . 

Don Rafael Atienza y Rarairez Tello, Alcalde n; 
i y Juez de primera instancia de esta piov! 

de Nueva Rcija , que de estar en el pleno ejeij 
de sus íunciones , yo el infrascrito Escribano et 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pnnij 

segunda y tercera vez al testigo ausente Juan 
la Cruz, vecino de esta Cabecera, prtra que po 
término de nueve dias, contados des le la fecha 
presente en este Juzgado á declarar en la c4 
n ú m . 3886 contra Barto lomé Dornins^uez por fj 
dad, que se instruye en ¡este Juzgado; pues 
hacerlo así, le oiré y adminisrraré justicia y de 
contrario, seguiré sustanciando el juicio en su ausei 
y rebeldía , parándo le los perjuicios que en derei 
haya lugar. 

ÍO^do en la casa Rea l de San Isidro 14 de 4 
de 1885.—Rafael Atienza.—Por mandado 
Sría. , Catalino Ortiz y Airoso. 

1 
D . Francisco de Iriarte, Juez de primera instaa 

de la provincia de la Laguna, estando eo 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Ejt| 
b a ñ o doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 4 

sen tes Juan Arante, vecino de Oavinti, y Anast 
Calupig, de Pagsanjan, para que por el término 
treinta dias, á contar des ie esra fecha, se presenlj 
en este Juzgado ó en la cárce l públ ica de esu 
vincia á fin de contestar á los cargos que les resu 
en l a causa núm. 5002 que contra los mismos 
instruye por robo, con les ones, apercibido q-te d( 
verificarlo, se les d e c l a r a r á rebeldes y rontumaj 
les pararán los perjuicios que en derecho hut 
lugar, entendiéndose con los Estrados de este i 
gado, las ulteriores diligencias á ellos relativas. 

Dado en Sta. Cruz á 14 de Abril de 1885, 
Francisco de Iriarte. —Por mandado de su Sri 'cc 
José Arquiza. 

E S C R I B A N I A DK L A P A M P A N G A . 
Por el presente se hace saber para general cot^l 

cimiento de todos el concurso á bienes del fina 
1). José Buyson á ges t ión de doña Paula Lampa 
el concepto de viuda del mismo y como tutor» 
curadora de sus menores hijos María Mercedes, 
Mariano, Cándido, Victoria, y J u l i á n , y en su virtijpr 
se cita, l lama y emplaza á todos sus acreedores, 
presenten en este Juzgado por si ó por medio 
apoderado con poder bastante y con los títulos. 
tificativos de sus créditos , dentro del término de vei 
dias, á contar desde la fecha de esta convocator § 
debiendo verificar la presentación en este Juzg 
á horas de diez de la m a ñ a n a del dia viérnes od 
del mes de Mayo próx imo venidero, en que ve 
dicho término, apercibidos que de no hacerlo así' 
dicho dia y hora, les parará los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

i >ado en la V i l l a de Bacolor cabecera de la ? 
vincia de la Pampanga á 16 de Abril de 1$$ 
V.0 B.o.—Martin.—Francisco Sarmiento García-

SE 

en 

tal 

Cen 
en 

Ácc 
ta 

Don Bautista Boque y Angles, Teniente agreg* 
la primera c o m p a ñ í a de este Regimiento I0'" 
tería de Mindanao núm. 4 y Fisca l de UB» 
raaria por el delito de primera deserción. 
Usando de las facultades que las Reales orde"8 

zas conceden á los oficiales del ejército en el P 
senté caso, por el presente s egún lo edicto, cito, 1'* 
y emplazo al soldado de la cuarta compañía ^ JJ. 
Regimiento Canuto Saddia, Colina á quien me ^ 
sumariando por el delito y a referido, Para, ̂  
en el término de veinte dias, á contar d e 3 ^ 
publ icac ión del presente edicio, se presente ^ ̂  
sus descargos en el cuartel que ocupa el Reg'101 j, 
en esta plaza, y en caso de no presentarse, s ̂  
seguirá la sumaria y se le s en tenc iará en J*6^ 

Jo ló 27 de Marzo de 1885.—Bautista Boque. 

QO'T " v •'• e ifl •- ' i - . . r . . - • . . * 9 
Imprenta do Amigos del País, otile de Aada BÚ>*> 

tal 
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